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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Comoquiera que la petición de terminación por transacción fue presentada por 

una de las partes, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 

312 del Código General del Proceso, córrase traslado de la misma por el término 

de tres (3) días a la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

Firmado Por:

Diana     Carolina Vidales    Bermudez

Juez

Juzgado Municipal
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